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V. OTROS ANUNCIOS

294 BUENCASA, S. COOP. MAD. DE VIVIENDAS

El 4 de noviembre de 2013, la asamblea general de la sociedad cooperativa “Buencasa,
Sociedad Cooperativa Madrileña de Viviendas”, acordó por unanimidad de sus socios disol-
ver y liquidar simultáneamente la sociedad cooperativa, nombrando liquidadores y aproban-
do el siguiente balance final de liquidación y proyecto de distribución del haber social.

Balance final de liquidación de 4 de noviembre de 2013 

ACTIVO

Euros  
 Tesorería (cajas y bancos) 0,00  
 Total activo 0,00  

PASIVO 

Euros  
 Capital 0,00  
 Aportaciones de los socios fundadores 3.005,06  
 Resultados pendientes de aplicación 2.040,27 
 Resultados negativos de ejercicios anteriores 2.040,27 
 Pérdidas y ganancias 964,79 
 Total pasivo 0,00  

Proyecto de distribución del haber social

Atendiendo a la circunstancia de que la cooperativa no tiene acreedores y la simulta-
neidad de la disolución y liquidación, y atendiendo al balance de liquidación de la sociedad
cooperativa, se proponer llevar a cabo la siguiente adjudicación del haber social de acuer-
do con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 4/1999, de 30 de marzo, Reguladora de
las Cooperativas de la Comunidad de Madrid:

a) Al no existir reserva de educación y promoción cooperativa, no procede realizar
adjudicación alguna a este respecto.

b) Al no disponer la cooperativa de haber social alguno, no procede reintegro alguno
a los socios de sus aportaciones a capital, si bien se hace constar a continuación la
identidad de los mismos a los efectos oportunos:
— Don Fernando Gallardo Benítez, de nacionalidad española, mayor de edad, ca-

sado, con domicilio a estos efectos en el paseo de la Castellana, número 120,
de Madrid, y con DNI número 50698469-Y.

— Don David Fernández Soria, de nacionalidad española, mayor de edad, casado,
con domicilio a estos efectos en Madrid, paseo de la Castellana, número 120,
y con DNI número 53106596-X.

— Don Carlos Borrachero Jarnes, de nacionalidad española, mayor de edad, casa-
do, con domicilio a estos efectos en Madrid, paseo de la Castellana, núme-
ro 120, y con DNI número 2886662-R.

— Don Andrés Mateo Ruiz, de nacionalidad española, mayor de edad, casado,
con domicilio a estos efectos, en Madrid, paseo de la Castellana, número 120,
y con DNI número 50829852-J.

— Don Luis Fernández Soria, de nacionalidad española, mayor de edad, soltero,
con domicilio a estos efectos, en Madrid, paseo de la Castellana, número 120,
y con DNI número 47454423-H.

c) No existe reserva voluntaria repartible ni activo sobrante alguno que deba ser ob-
jeto de distribución.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2013.—Los liquidadores: Fernando Gallardo Benítez,
Carlos Borrachero Jarnes y David Fernández Soria.

(02/8.060/13)
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